
RESOLUCTÓN CS No 534 t2025

UNIVERSIDAD NAC¡ONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta
Correo El ect rónico : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 25 de noviembre de 2025

Expediente N" 21117124

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tram¡ta el Concurso Público de
Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición convocado para cubrir un (1) cargo de Profescr
Regular TP3-18 UH para la asignatura IDIOMA NACIONAL Y LITERATURA, 20 año, turno
mañana del lnstituto de Educac¡ón Media "Dr, Arturo Oñativ¡a", y

CONSIDERANDO

Que se han observado y cumpl¡mentado en su totalidad las d¡sposiciones establecidas
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resolución del
Consejo Superior N'049/89 y sus modificator¡as, garantizando el debido proceso concursal
conforme a los princip¡os de transparenc¡a, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para ¡ntervenir en el presente concurso ha emitido su
d¡ctamen en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la designación de la Prof. Laura
Virginia GRANADOS en el cargo concursado,

Que, de acuerdo con lo prescr¡pto en el inciso b) delArtículo 46 del reglamento vigente,
del Sr. Rector, medrante de la Resolución R No 1389-2025, aprobó el d¡ctamen del jurado y

solic¡ta al Consejo Superior la designación de la mencionada profesional en el referido cargo,
en mérito al resultado obtenido en el concurso.

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competencia para la designación de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Un¡versidad.

Por ello, en uso de las atribuciones confer¡das por el Estatuto Universitario y demás
normativa aplicable,

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y

Disciplina, med¡ante Despacho N" 320/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l4o Sesión Ordinaria del 20 de noviembre de2025)

RESUELVE:
ARTÍCULOI": Designar a la Prof. Laura Virginia GRANADOS, D.N.l. No 24.875.2o2, en el

cargo de Profesor Regular TP3-18 UH para la as¡gnatura IDIOMA NACIONAL Y
LITERATURA,2o año, turno mañana del lnst¡tuto de Educac¡ón Med¡a "Dr. Arturo Oñativia",
con vigencia a partrr de la efectiva toma de posesión de func¡ones y por el término de cinco
(5) años, conforme a lo establecido en la normat¡va vigente.

ARTÍCULO 2o.- lmputar la presente designación al cargo de ¡gual categoría y dedicación,
ocupado ¡nter¡namente por la Prof. Virginia Granados. Cargo contemplado en la Resolución
cs N'287/25.x
ExPte. N" 2l I l7/21.- Pdg. 1/2.-



RESOLUCIÓN CS No 534 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta
Corre o El ectron ¡c o : consejo.superior@unsa.edu.ar

ARTÍCULO 3': Establecer que la docente des¡gnada deberá cumplir, además de las funciones
específ¡cas en la asignatura ¡nd¡cada, otras tareas de extensión, en el marco a lo dispuesto
med¡ante Resolución CS N0 226191 (aprobatoria del Reglamento de Horas de Extensión), de
conv¡venc¡a, funciones de gobierno del lnstituto y aquellas especificadas en el Proyecto de
Factibilidad del referido lnstituto.

ARTICULO 4o: Comuníquese a. docente designada y Direcc¡ón General de Personal.
Cumplido, siga al mencionado lnstituto a sus efeclos. Asim¡smo, publÍquese en el boletÍn
ofic¡al Universidad.-
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